
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024).

Radicación 110013103 022 2019 00166 00 (C. 10)

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil del
Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de Bogotá en el  proveído de
fecha 14 de febrero de 2024  (pdf.  004 del  C03HTribunal),  mediante el
cual se modificó lo dispuesto en el auto aquí emitido el 15 de diciembre
de 2021 -en el que se resolvió el incidente de regulación de honorarios-
(pdf. 19 del C02IncidenteRegulacionHonorarios).  

2.  En  virtud  de  lo  anterior,  por  secretaría  continúese  con  el
cumplimiento de lo ordenado en la última determinación prenotada,
dando lugar a la liquidación de costas de conformidad con lo previsto
en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DR.

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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